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APRUEBA COMET¡DO FUNCIONARIA QUE
INDICA.

RESoLUctÓNNo 0024S$
cHtLLÁN VIEJO, 0g de Mayo de 20'14.-

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, del 01 de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
modificado por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que
dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades.

CONSIDERANDO:
Decreto Alcaldicio No 499 de fecha 16.02.2011,

mediante el cual se delega atribuciones a Don Ulises Aedo Valdés, Administrador
Municipal, Decreto Alcaldicio No 1434101 03.2012, 625123.01.2013,
'1588/20.03.2013 que establecen subrogancias automáticas de unidades
municipales, Decreto Alcaldicio No 6410 del 18.12.2013 el cual aprueba
presupuesto municipal del año 2014.

Enrermero, con recha 0e de ,rro'0" ,3,".X"1i'1".31;or?:i:' yif 1 .ffiil[:h
"Gestión en Central y Servicios de Esterilización", que se realizará en
CENCOMEX, Talcahuano.

Merino, Directora det cesfa, ,," rs:l?J5',;r"J:'*:.:1 i"ti: S.T',;:lx:
Balbontin Riffo, Jefa del Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo y necesidades del Servicio.

DECRETO

1.- APRUEBA cometido al Sr. OSCAR VIDAL
SEPULVEDA, C. l. No 15.875.339-1, Enfermero del Centro de Salud Familiar Dr.
Federico Puga Borne, para que asista a la Capacitación "Gestión en Central y
Servicios de Esterilización", el que se realizará los días 12 al 16 de Mayo de 2014
en CENCOMEX, de la ciudad de Talcahuano

2.- PÁGUESELE viático al 4Oo/o los días 12 al
16 de Mayo de2014 y devuélvanseles los gastos de movilización, contra entrega
de pasajes, según lo señalado por disposiciones legales vigentes.

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente a
viático a la cuenta No 21.01.004.006, denominada "coMlSIoNES DE
sERvlclos EN EL PAís" y el gasto correspondiente a pasajes a la cuenta
22.08.007, denominada "PASAJES, FLETES Y BODEGAJES" del presupuesto
vigentes.
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Secretaría Municipal, úesamu, Finanzas Desamu.
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